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           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                      CACHIPAY, CUNDINAMARCA, NOVIEMBRE 

    CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 
Revisadas las documentales remitidas por la apoderada de la parte actora, 

respecto a dos nuevos registros fotográficos de la instalación de la valla, se 
determina que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha octubre 

26 de 202;  y en consecuencia observándose que se presentan las 
circunstancias señaladas en el inciso final del numeral séptimo del artículo 
375 del C.G.P., se ordena la inclusión del contenido de la valla en el registro 

nacional de procesos de pertenencia, por el término referido en ese precepto. 
 

NOTIFÍQUESE  
       MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 
        JUEZ. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 
CUNDINAMARCA 

Hoy 08 de noviembre de 2021, siendo las 8.00 a.m., 
se notificó el auto anterior por anotación en el 
ESTADO ELECTRONICO No. 0052 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial.      

                           ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
         Secretaria 
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